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El Acuerdo de París es un convenio surgido dentro de la CMNUCC que 
establece medidas para la limitación y/o reducción de emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero. Fue firmado el 12 de diciembre de 2015, 
en el contexto de la 21º Conferencia de las Partes de la Convención y 
tiene como principal objetivo de largo plazo mantener el incremento 
de la temperatura media mundial por debajo de 2°C con respecto 
a los niveles preindustriales y, adicionalmente, que los gobiernos se 
comprometan a seguir trabajando para limitarlo a 1,5°C. América 
Latina fue una Región pionera en lo concerniente a su participación 
temprana en los mecanismos de reducción y/o limitación de emisiones. Esta situación se dio incluso mucho antes que el tema 
estuviese instalado con fuerza en otras Regiones, posteriormente muy activas en el uso del mecanismo, principalmente China 
y el Sudeste Asiático. No obstante, esto no redundó en “ventajas” para la región, en términos de radicación de inversiones o 
de establecer mejores condiciones en la negociación internacional en el marco de la CMNUCC. Esta situación lleva a lo que 
en algunos documentos previos se ha denominado “cierto desánimo de la Región respecto del MDL”. Es interesante explorar 
cómo puede jugar esto en la profundización de los compromisos de América Latina con la prevención del Cambio Climático 
y si bien dicho objetivo excede con creces los alcances de este breve documento, se intentarán plantear algunos temas que 
no se pueden pasar por alto al tratar de interpretar la problemática. A más de 20 años del Protocolo de Kioto (PK) se sigue 
buscando un acuerdo climático internacional consensuado, vinculante y ambicioso. No obstante, las decisiones de fondo se 
siguen postergando. En definitiva, es imposible para un mercado poder sobrevivir sin demanda. y la demanda surge del grado 
de rigurosidad que exista en el cumplimiento de los compromisos que se asumen y en qué medida estos compromisos implican 
un esfuerzo real por reducir emisiones.

The Paris Agreement is an arrangement that emerged within the UNFCCC that establishes measures for the limitation and / or 
reduction of emissions of greenhouse gases. It was signed on December 12, 2015, in the context of the 21st Conference of the 
Parties to the Convention and its main long-term objective is to maintain the increase in global average temperature below 2° C 
with respect to pre-industrial levels and, additionally, that governments commit themselves to continue working to limit it to 1.5 
° C. Latin America was a pioneer region in terms of its early participation in emission reduction and / or limitation mechanisms. 
This situation occurred even before the issue was installed with force in other Regions, later very active in the use of the 
mechanism, mainly China and Southeast Asia. However, this did not result in "advantages" for the region, in terms of investment 
settlement or to establish better conditions in the international negotiation within the framework of the UNFCCC. This situation 
leads to what in some previous documents has been called "certain discouragement of the Region with respect to the CDM". It 
is interesting to explore how this can play in the deepening of the commitments of Latin America with the prevention of Climate 
Change and although this objective far exceeds the scope of this brief document, we will try to raise some issues that can not 
be overlooked and try to interpret the problem. More than 20 years after the Kyoto Protocol (KP), a consensual, binding and 
ambitious international climate agreement is still being sought. However, substantive decisions continue to be postponed. In 
short, it is impossible for a market to survive without demand. And the demand arises from the degree of rigor that exists in the 
fulfillment of the commitments that are assumed and to what extent these commitments imply a real effort to reduce emissions.
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El Acuerdo de París (AP)1 es un 
convenio surgido dentro de la Con-
vención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático 
(CMNUCC) que establece medidas 
para la limitación y/o reducción de 
emisiones de Gases de Efecto Inver-
nadero (GEI). Fue firmado el 12 de 
diciembre de 2015, en el contexto 
de la 21º Conferencia de las Partes 
de la CMNUCC (COP21) y entró en 
vigor el 4 de noviembre de 2016, al 
cumplimentarse los requisitos para 
ello. El AP cubre el período poste-
rior a 2020 y tiene como principal 
objetivo de largo plazo mantener el 
incremento de la temperatura media 
mundial por debajo de 2° C con res-
pecto a los niveles preindustriales y, 
adicionalmente, que los gobiernos 
se comprometan a seguir trabajando 
para limitarlo a 1,5° C.

En este contexto, las “Partes” de 
la CMNUCC presentaron planes 
generales nacionales de acción, de-
nominadas Contribuciones Nacio-
nalmente Determinadas (NDCs)2, a 
través de los cuales se implementan 
las medidas y acciones que se es-
pera que limiten y/o reduzcan sus 
emisiones. Adicionalmente, acorda-
ron comunicar cada cinco años sus 
contribuciones (a los fines de fijar 
objetivos más ambiciosos); acepta-
ron informarse mutuamente y dar 
cuenta a la sociedad del grado de 
cumplimiento de sus objetivos (para 
garantizar la transparencia y la su-
pervisión) y, aquellas Partes que in-
tegran el conjunto de los países más 
desarrollados, se comprometieron a 
financiar la lucha contra el cambio 
climático (para ayudar a los países 
en desarrollo tanto a reducir sus 
emisiones como a aumentar la res-
iliencia ante los efectos del cambio 
climático).

El Artículo 6º del AC contempla 
un enfoque que promueve la coope-
ración voluntaria entre las “Partes” 
para el cumplimiento de las NDCs 

y la promoción del Desarrollo Sus-
tentable. Contempla, también, la 
generación de los Resultados de Mi-
tigación de Transferencia Internacio-
nal (ITMOs)3 entre Partes, que pue-
den incluir Unidades de Reducción 
de Emisiones (ERUs)4. Es imposible 
soslayar las similitudes y la relación 
existente entre este Artículo 6º del 
AC y el Mecanismo para un De-
sarrollo Limpio (MDL) surgido del 
Artículo 12º del Protocolo de Kioto 
(PK)5.

Ante esta situación, es bueno 
analizar, qué sucedió con las expec-
tativas que se tenían, en sus oríge-
nes, sobre el papel que podían cum-
plir, tanto el MDL como otros me-
canismos de mercado, en la lucha 
contra el Cambio Climático, parti-
cularmente para América Latina y El 
Caribe (ALyEC) y para la República 
Argentina, en especial.

 AMÉRICA LATINA: DE LA EU-
FORIA AL DESENCANTO.                  

América Latina fue una Región 
pionera en lo concerniente a su par-
ticipación temprana en los mecanis-
mos de reducción y/o limitación de 
emisiones de GEI a través, no sólo 
de lo que fue la Fase Piloto de la Im-
plementación Conjunta (JI)6 de pro-
yectos (que comenzó a funcionar 
aún antes de la existencia del Pro-
tocolo de Kioto), sino también de las 
etapas tempranas del MDL, una vez 
establecido el PK. Esta situación se 
dio incluso mucho antes que el tema 
estuviese instalado con fuerza en 
otras Regiones, posteriormente muy 
activas en el uso del mecanismo, 
principalmente China y el Sudeste 
Asiático7. No sólo eso: muchas de 
las Oficinas Gubernamentales8 de 
la Región Latinoamericana se han 
mostrado, desde sus inicios, entre 
las más dinámicas en el proceso de 
promover actividades de proyectos 
susceptibles de aplicar a estos me-
canismos, a partir de la identifica-

ción de opciones de mitigación en 
sectores relevantes a tal fin y del 
intento de atraer oportunidades de 
inversiones en estos proyectos.

No obstante, paradójicamente, 
transcurridos ya más de 20 años 
desde la firma (11 de diciembre de 
1997), más de una década desde la 
entrada en vigor del PK (16 de fe-
brero de 2005) y un largo tiempo 
desde la aparición de las Modali-
dades y Procedimientos (M&P) que 
regulan las actividades de proyectos 
MDL (noviembre de 2001), se apre-
cia claramente que se han dado dos 
fenómenos muy marcados. Por un 
lado, las experiencias más exitosas 
en términos de cantidad y diversifi-
cación de proyectos MDL se presen-
tan en países cuyo sector privado se 
muestra más dinámico en participar 
en esta clase de mecanismos, inde-
pendientemente que el Estado tenga 
o no políticas explícitas de apoyo 
a estas iniciativas. En este sentido, 
el caso paradigmático en América 
Latina es Brasil, que no cuenta ni 
contaba con Oficina de Promoción 
al MDL, sino sólo con una Autori-
dad Nacional Designada (AND) y, 
sin embargo, siempre estuvo a la 
cabeza en la aplicación de este me-
canismo en AL y EC. Por otro lado, 
la Región sufrió y sufre lo que se po-
dría denominar la “lógica perversa 
del MDL”9, en tanto muchas de las 
medidas de mitigación de menor 
costo o de mayor volumen de limi-
tación y/o reducción de emisiones 
(fundamentalmente la Sustitución 
de Combustibles en la Generación 
de Electricidad, en el primero de los 
casos, y el desarrollo de Energías no 
Emisoras de GEI, en el segundo de 
ellos) han sido llevadas a cabo, prin-
cipalmente entre las décadas del 70 
y del 90, con lo que ya forman parte 
de sus Líneas de Base y “encarecen” 
relativamente las actividades de 
proyectos que pueden considerarse 
adicionales10, principalmente si se 
comparan con las oportunidades 
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que tienen Regiones que posterga-
ron la aplicación en el tiempo de 
dichas medidas (como el Sudoeste 
Asiático, por ejemplo) y que compi-
ten por imponer sus proyectos en el 
mismo ámbito11.

Esta situación lleva a lo que en 
algunos documentos previos se ha 
denominado “cierto desánimo de 
la Región respecto del MDL”12. Es 
interesante explorar cómo puede ju-
gar esto en la profundización de los 
compromisos de América Latina con 
la prevención del Cambio Climático 
y si bien dicho objetivo excede con 
creces los alcances de este breve 
documento, se intentarán plantear 
algunos temas que no se pueden 
pasar por alto al tratar de interpre-
tar la problemática. Pero también es 
importante destacar que, algunas de 
estas cuestiones, se vienen manifes-
tando desde hace tiempo y, lejos de 
resolverse, en algunos casos se fue-
ron profundizando13.

 EL CAMBIO CLIMáTICO y LA 
HETEROGENEIDAD.                            

Si bien el Cambio Climático es 
un fenómeno de alcance global, 
todo indica que la distribución geo-
gráfica de los efectos será muy he-
terogénea, lo que dificulta aún más 
la planificación de políticas apropia-
das para sobreponerse a los mismos. 
Esta Heterogeneidad en los Impactos 
Esperados del Cambio Climático se 
va a montar sobre las heterogenei-
dades y desigualdades ya existentes 
en otros órdenes, entre diversos Paí-
ses, Regiones, Sectores, Actividades 
y Grupos Sociales, por lo que todo 
indica que la incidencia del Cambio 
Climático será diferente sobre to-
dos ellos, dependiendo de su grado 
de Vulnerabilidad. Para volver más 
complejo aún este panorama, todos 
los estudios regionales sobre los im-
pactos esperados del cambio climá-
tico indican que las consecuencias 
que van a tener que soportar los paí-

ses más pobres (y dentro de ellos los 
grupos sociales más desprotegidos), 
son desproporcionadamente mayo-
res que su escasísima responsabili-
dad en haber llegado a la situación 
actual14.

El grado de Vulnerabilidad que 
presentan los distintos Países, Re-
giones, Sectores Socioeconómicos, 
Actividades y Comunidades a es-
tos fenómenos está estrechamente 
relacionado con la capacidad que 
tengan para absorber, amortiguar 
o adaptarse a los efectos de estos 
cambios15. Esta situación, a su vez, 
va a depender de la posibilidad de 
contar con tecnologías, infraestruc-
tura y medios idóneos para tal fin y, 
en este sentido, las poblaciones más 
pobres, las actividades más depen-
dientes del clima y los países y/o re-
giones con estructuras económicas 
menos diversificadas presentarán 
muy probablemente grados de vul-
nerabilidad mayores. Esta situación 
puede llevar a la ampliación de los 
desniveles Norte-Sur, pero también 
la profundización de las desigualda-
des al interior de los propios países, 
independientemente de las respon-
sabilidades históricas de cada uno 
de los actores involucrados, en lo 
que se refiere a su contribución al 
problema. En realidad, nos estamos 
refiriendo a un conflicto Norte-Sur 
de carácter más sociológico que 
geográfico16, teniendo en cuenta 
que fenómenos como el Huracán 
Katrina, que azotó Nueva Orleáns 
en 2005, demostró que hasta la Pri-
mera Potencia del Norte contiene 
su propio Sur y que en nuestro Sur, 
las elites dominantes tienen pautas 
de consumo de energía, bienes y re-
cursos naturales iguales o superiores 
a las de muchos de los grupos más 
ricos del Norte17.

La presencia de grados de incer-
tidumbre y de heterogeneidad como 
los mencionados va a influir sobre la 
toma de decisiones, dado que éstas 

deberían tomarse a pesar de la falta 
de certeza sobre el verdadero nivel 
de conocimiento que se tiene acer-
ca de las consecuencias futuras que 
habría que afrontar. Sin embargo, 
todas las estimaciones que se hacen 
acerca de las potenciales repercusio-
nes que el Cambio Climático puede 
traer son de tal magnitud, que justifi-
can algún tipo de intervención para 
evitarlas, aplicando estrategias, polí-
ticas y medidas preventivas basadas 
en el Principio de Precaución18.

En este sentido, las posibilidades 
de emprender acciones de manera 
más inmediata, para morigerar los 
potenciales efectos del Cambio Cli-
mático, se centran en aquellas cau-
sas relacionadas con las actividades 
humanas que se sabe que influyen 
sobre las cantidades netas (emisio-
nes brutas menos absorciones) que 
se emiten de los GEI, lo que lleva a 
la necesidad de reducir, limitar y/o 
evitar estas emisiones en los secto-
res clave, como energía, industria, 
agricultura y ganadería, manejo de 
residuos, uso del suelo, cambios en 
el uso del suelo y silvicultura.

Es aquí donde estaba puesta 
una cuota importante de esperanza 
en que el MDL pudiera contribuir 
a que, en los Países No Anexo I19 

(NAI), las pautas de consumo y pro-
ducción que acompañaran mayores 
niveles de desarrollo no fueran ne-
cesariamente las que siguieron los 
Países Industrializados (PI) para al-
canzar su grado actual de Desarrollo 
Económico.

 LA ASIGNACIÓN DE RECUR-
SOS y EL CAMBIO CLIMáTICO (I): 
QUIÉN PAGA y BAJO QUÉ ARGU-
MENTO. SINERGIAS y CONFLIC-
TOS ENTRE ADAPTACIÓN y MITI-
GACIÓN.                                           

Una cuestión importante a consi-
derar es que cada estrategia, política 
y/o medida concreta que se adopte 
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en función de limitar las emisiones 
de GEI implica cierto tipo de impac-
tos sobre las actividades involucra-
das y, consecuentemente, cierto tipo 
de sacrificios sobre las economías de 
las sociedades que las implementen. 
No es casual que uno de los puntos 
más conflictivos de negociación en 
la agenda internacional sobre cam-
bio climático esté relacionado con 
la distribución de los costos de miti-
gación entre los diversos países. Los 
problemas que cada sociedad tiene 
que enfrentar son distintos como así 
también lo son los grados de vulne-
rabilidad a los que están expuestas. 
Incluso los intereses de los diversos 
actores pueden ser conflictivos se-
gún sea la modalidad adoptada para 
hacer frente al cambio climático, lo 
que necesariamente llevará a la apli-
cación de diferentes enfoques para 
enfrentar la cuestión.

Desde el punto de vista econó-
mico, la solución que finalmente se 
adopte no será neutral en términos 
de los efectos sobre la distribución 
del ingreso entre los diversos Paí-
ses, Regiones, Sectores, Actividades 
y Grupos Sociales ligados a ellos. 
Diferentes enfoques metodológicos 
determinarán distintos resultados, 
dependiendo de los modelos y su-
puestos que se utilicen para formu-
lar y simular los posibles escenarios 
futuros. En algunos casos, es tan 
estrecha esta relación entre los su-
puestos y estructura lógica de los 
modelos utilizados y los resultados 
obtenidos, que esta situación agrega 
aún más incertidumbre de los verda-
deros costos de mitigación que va a 
tener que afrontar cada actor involu-
crado20. No obstante, hay consenso 
acerca de que las primeras limita-
ciones de emisiones resultarán me-
nos costosas por tonelada evitada/
reducida, en tanto se aprovecharán 
al inicio las oportunidades de meno-
res costos, y que estos costos se irán 
acrecentando paulatinamente a par-
tir que dichas oportunidades se va-

yan agotando y tengan que aplicarse 
acciones sobre sectores que presen-
ten opciones menos ventajosas. De 
este modo, un punto de conflicto 
importante es qué estrategia escoge-
rá cada país y cómo será repartida 
la carga de los costos de mitigar las 
emisiones de GEI entre los diferentes 
países.

Como resulta evidente, la posi-
ción predominante entre aquellos 
países que ya han asumido compro-
misos de reducción de emisiones 
en la CMNUCC y el PK, se basa en 
priorizar la eficiencia económica 
por sobre el resto de los criterios, 
defendiendo la idea que las reduc-
ciones de emisiones se efectúen allí 
donde es más barato obtenerlas uti-
lizando enfoques basados en crite-
rios de costo-efectividad. Actuar de 
este modo, diluye su mayor respon-
sabilidad histórica en haber llegado 
a esta situación y transfiere buena 
parte de las medidas de mitigación 
que se lleven a cabo hacia los países 
menos desarrollados, cuyos recursos 
naturales, salarios y otros factores 
de producción y demás elementos 
fundamentales en esta ecuación, 
son más baratos21. Por su parte, el 
resto de los países (aquellos que en 
la CMNUCC y el PK aún no habían 
asumido compromisos cuantifica-
dos de limitación y/o reducción de 
emisiones en virtud del reconoci-
miento de su menor responsabilidad 
histórica en el proceso de Cambio 
Climático), buscan que esta respon-
sabilidad histórica sea un criterio 
determinante a la hora de repartir 
las cargas de enfrentar los impactos 
esperados del Cambio Climático, en 
tanto argumentan que el objetivo de 
minimizar los costos de mitigar las 
emisiones de GEI no debe escon-
der la diferencia de responsabilidad 
existente entre los países (hecho que 
se reconoce en la propia CMNUCC, 
que se refiere a las “responsabilida-
des comunes pero diferenciadas” y 
a que los países desarrollados de-

ben mostrar la iniciativa en la pre-
vención de los impactos del cambio 
climático), ni dejar de tomar en con-
sideración valores éticos tales como 
que todos los habitantes de la Tierra 
tienen el mismo derecho de disfru-
tar de los beneficios del desarrollo 
económico y de ese modo acceder 
a niveles adecuados de confort y 
calidad de vida. En este proceso de 
combate a la pobreza y búsqueda 
de un mayor bienestar para su po-
blación excluida, muchos de estos 
países seguramente aumenten sus 
emisiones actuales de GEI.

No obstante, como es obvio, no 
todo es tan lineal. No sólo impor-
tan las emisiones en términos “re-
lativos”, sino también las emisiones 
“absolutas”, porque son éstas las 
que van a contribuir con el aumento 
de las concentraciones atmosféricas 
de los GEI a lo largo del tiempo y, 
consecuentemente, con los cambios 
en las temperaturas y otras variables 
y parámetros climáticos. En este sen-
tido, no se puede dejar de tomar en 
consideración la importancia cre-
ciente de las emisiones de países 
como China, India o Indonesia, sólo 
por tomar algunos ejemplos.

Así, desde un punto de vista eco-
nómico aparecen dos temas funda-
mentales relacionados con el cam-
bio climático: no sólo quién debe 
pagar, sino también qué uso debe 
ser priorizado para asignar los limi-
tados fondos que están disponibles, 
respecto de la cantidad de cuestio-
nes a las que hay que atender. Como 
los recursos que sean dedicados a 
determinadas políticas y medidas 
no van a estar disponibles para otros 
usos alternativos, los países menos 
desarrollados tendrán que decidir 
entre asignar recursos para la adap-
tación o asignarlos para la mitiga-
ción.
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 LA ASIGNACIÓN DE RECUR-
SOS y EL CAMBIO CLIMáTICO (II): 
SINERGIAS y CONFLICTOS ENTRE 
ADAPTACIÓN y MITIGACIÓN.      

Los más recientes datos apor-
tados por los expertos en el tema, 
contenidos en tanto en el Cuarto 
Informe de Evaluación (4AR) como 
en el Quinto Informe de Evaluación 
(5AR) producidos por el Panel Inter-
gubernamental sobre Cambio Cli-
mático (IPCC) en el año 2007 y en 
el año 2014, respectivamente22, no 
dejan dudas acerca de la creciente 
influencia de las actividades huma-
nas en este proceso. Pero tampoco 
dejan dudas de que, más allá de los 
esfuerzos de mitigación de emisio-
nes de GEI que hagan países como, 
por ejemplo, Argentina (que emite 
menos que el 1% del total mundial 
de emisiones)23, esta clase de países 
va a estar obligado a llevar a cabo 
algún esfuerzo importante para 
adaptarse a los impactos provenien-
tes del Cambio Climático que inde-
fectiblemente va a sufrir.

Los países en desarrollo son más 
vulnerables a los potenciales impac-
tos del cambio climático aunque la 
responsabilidad histórica (y también 
actual en el caso de la gran mayoría 
de ellos) en el proceso que condu-
jo a la situación actual sea menor24. 

Pero, adicionalmente, dado el alto 
grado de concentración de las emi-
siones de GEI en pocos Países y la 
reducida participación en las emi-
siones actuales de la mayoría de 
los países menos desarrollados, los 
efectos de limitar las emisiones de 
GEI en estos últimos no tendrían 
consecuencias significativas para 
resolver el problema de prevenir 
el aumento en las concentraciones 
atmosféricas de GEI, tal como se 
dijera anteriormente. Por más que 
apliquen políticas de mitigación y 
cumplan al pie de la letra los pla-
nes para llevarlas a cabo, igual va a 
ser necesario realizar algún grado de 
adaptación a los impactos esperados 

del cambio climático, que de todos 
modos van a sufrir25. 

De esta manera, tendrán que 
hacer frente a significativos costos 
de adaptación. No obstante, se da 
la paradoja de que la mayor parte 
de los fondos disponibles a nivel 
internacional para enfrentar temas 
relacionados con el cambio climá-
tico están asignados a actividades 
vinculadas con la mitigación (prin-
cipal responsabilidad de los países 
más desarrollados) en lugar de las 
dedicadas a la adaptación (principal 
urgencia de los países menos desa-
rrollados), lo que se constituye en 
una barrera adicional para que los 
países más vulnerables puedan ha-
cer frente a los desafíos del cambio 
climático.

Uno de los principales argumen-
tos de los países desarrollados para 
justificar la falta de financiamiento 
a las actividades de adaptación al 
cambio climático en los países en 
desarrollo, parte de considerar la 
adaptación como un tema de índole 
local, o a lo sumo nacional, en lugar 
de considerarla como un problema 
global, como sí lo hacen con mitiga-
ción. Si esto es así en el ámbito del 
Fondo Mundial para el Medio Am-
biente (GEF)26 no se va a dedicar una 
suma significativa de fondos para 
adaptación, en tanto financia princi-
palmente los costos incrementales27 
en los que se incurre para atender 
un problema de carácter global.

Sin embargo, la adaptación debe 
ser considerada necesariamente un 
problema global desde al menos dos 
puntos de vista: (a) en primer lugar 
porque los países en desarrollo se 
ven obligados a adaptarse al cambio 
y la variabilidad climática indepen-
dientemente de su responsabilidad 
en el origen del problema y, (b) en 
segundo lugar, porque sin una ac-
ción conjunta responsable de todos 
los actores involucrados no será 

posible adaptarse a los cambios28. 

En todo caso la adaptación es un 
problema global que tiene diferen-
tes formas de ser abordado tanto en 
el nivel nacional como en el local, 
dependiendo de las circunstancias 
nacionales de cada país. Estas cir-
cunstancias nacionales influyen fun-
damentalmente en dos aspectos: (a) 
el grado de incidencia de los poten-
ciales impactos del cambio climáti-
co y (b) la capacidad de respuesta de 
cada sociedad.

Si tenemos en cuenta que los 
más vulnerables a los impactos es-
perados del cambio climático tam-
bién son generalmente los más vul-
nerables a todo tipo de cambio en 
las condiciones de partida (los cam-
bios en el proceso de globalización 
de los negocios, los cambios de pre-
cios en las materias primas y en los 
precios de los energéticos, etc.), no 
es descabellado pensar en la aplica-
ción de políticas de desarrollo como 
la mejor forma de comenzar a de-
sarrollar estrategias de adaptación 
al cambio climático. Una sociedad 
más justa, más igualitaria, mejor 
educada e informada, con mejores 
niveles de salud, está mucho más 
preparada para hacer frente a todos 
los desafíos, no sólo a los relaciona-
dos con el cambio climático.

 EL PAPEL DEL MERCADO y 
DEL MDL EN LA CONTRIBUCIÓN 
AL DESARROLLO SUSTENTABLE: 
“DEL DICHO AL HECHO...”.          

Estrada Oyuela (2008), hace 10 
años ya planteaba dos cuestiones 
que son imposibles de evadir si se 
quiere entender qué está pasando 
hoy con los llamados genéricamente 
“Mercados de Carbono”: (a) El pro-
pósito del PK es reducir y limitar las 
emisiones de GEI para estabilizar sus 
concentraciones atmosféricas, tal 
como fue acordado en la CMNUCC, 
no la creación de un mercado de 
carbono; y (b) además la reducción 
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de emisiones requerida en el perío-
do 2008-2012 a los Estados Parte del 
PK ha sido notablemente inferior a 
la disponibilidad de créditos29.

En este sentido, de acuerdo con 
cálculos del Ministerio de Econo-
mía, Comercio e Industria de Japón, 
citados por Estrada Oyuela (2008), 
la oferta potencial de títulos de car-
bono esperada para el primer pe-
ríodo de compromiso (2008-2012), 
se estimaba en 10.600 millones de 
toneladas de CO2e (4.400 millones 
correspondientes a la Federación 
Rusa;, 2.400 millones a Ucrania, 
1.500 millones correspondientes 
a los 12 nuevos miembros de la 
Unión Europea (UE), y, por último, 
2.300 millones correspondientes a 
Reducciones de Emisiones Certifi-
cadas o CERs30 del MDL), mientras 
la demanda potencial para el mismo 
período se estimaba en solamente 
2.114 millones de toneladas (1.500 
millones de la UE, 200 millones de 
Nueva Zelanda, Suiza, Noruega y 
Otros Países Anexo I, 260 millones 
de Japón y 34 millones de Australia). 
En estas condiciones ya en ese mo-
mento era evidente que era poco lo 
que se podía esperar del MDL para 
redistribuir ingreso entre ricos y po-
bres. Se especulaba con la hipóte-
sis de cómo podría jugar la poten-
cial entrada en el juego de Estados 
Unidos en un sistema análogo (se-
guramente aumentando los precios 
de las transacciones a través de un 
fuerte aumento en la demanda de 
reducciones de emisiones), pero eso 
finalmente nunca se dio en la medi-
da de lo esperado para dinamizar el 
sistema.

Adicionalmente, para tener una 
idea de cómo era la situación al mo-
mento de finalizar el Primer Período 
de Compromiso del PK (2008-2012), 
de acuerdo con la información su-
ministrada en la Página Web de la 
Secretaría de la CMNUCC al 31 de 
diciembre de 201231, el MDL tam-

bién tuvo un alcance limitado en su 
papel en el proceso de Transferencia 
de Tecnología y en su contribución 
al Desarrollo Sustentable de los paí-
ses anfitriones de las actividades de 
proyecto.

En momentos de la finalización 
del Primer Período de Compromi-
so del PK (2008-2012) había más 
de 7500 proyectos en trámite (en la 
pipeline, como se suele decir en la 
jerga) en la Junta Ejecutiva del MDL 
(JE-MDL). Si bien no había informa-
ción precisa del promedio anual de 
CERs que generaban, se estimaba 
que a fines de 2012 habrían gene-
rado más de 2.216 millones de to-
neladas y se esperaba que hacia el 
año 2015 estuvieran generando una 
oferta potencial de más de 4.760 
millones de CERs. En ese momento, 
estaban registrados 5.511 proyectos 
que habrían generado más de 2.191 
millones de CERs para fines de 
2012, mientras otros 546 proyectos 
estaban pendientes de registro con 
más de 4 millones de CERs espera-
dos para finales de 2012.

Desde el punto de vista del total 
de las 206 metodologías aprobadas 
por sector, casi el 80% (188) se con-
centraban en 6 sectores: energías 
renovables, industrias manufacture-
ras, transporte, manejo de residuos, 
industrias químicas y demanda de 
energía.

Del total de los CERs esperados 
correspondientes a proyectos regis-
trados, 65.6% de los mismos co-
rrespondía a China, 10.2% a India, 
3.6% a Brasil, 2.7% a Corea del Sur 
y 1.9% a México. Estos 5 países en 
conjunto concentran casi el 85% de 
los CERs anuales generados. Si se to-
man, en cambio, los CERs efectiva-
mente emitidos hasta ese momento, 
se tiene que 60.9% correspondían a 
China, 14.1% a India, 8.8% a Corea 
del Sur, 6.8% a Brasil y sólo 1.6% a 
México. No obstante, esta cifra está 

fuertemente influida por el tamaño 
de los proyectos, dado que si se toma 
el número de proyectos registrados 
se tiene que 52.9% de los mismos 
correspondían a China, seguido de 
India con 18.3%, Brasil (4.2%), Viet-
nam (3.3%) y México (2.8%). Estos 
5 países concentraban 81.5% de 
los proyectos. En este caso, Corea, 
con sólo 1.5% de los proyectos, no 
aparece dentro de los porcentajes 
relevantes. La explicación está en 
el tamaño relativo de los proyectos 
correspondientes a Corea, principal-
mente en lo concerniente a los que 
se refieren a HFCs.

Casi tres cuartas partes de los 
proyectos registrados (73.2%) co-
rrespondían a energías renovables, 
siguiéndole en importancia el tra-
tamiento de residuos (11.7%). No 
obstante, esto no se corresponde 
necesariamente con la importancia 
que tienen en la participación den-
tro del total de los CERs emitidos. La 
mayor parte de los CERs, en reali-
dad, se corresponden con proyectos 
relacionados con HFCs, CH4 y N2O. 
Se prioriza, así, el atractivo que para 
el negocio tiene el Potencial de Ca-
lentamiento Global (PCG)32 de los 
gases, desde el punto de vista de la 
magnitud de emisiones que pueden 
evitarse en términos de Dióxido de 
Carbono equivalente (CO2e), más 
que otros factores. Habría que ana-
lizar si el “desánimo” del que hablá-
bamos antes, no tiene que ver, en 
parte, también con esto.

Tal como surge de un análisis 
detallado de la información sumi-
nistrada por la CMNUCC en su Sitio 
Web33 y por el UNEP RISØ Centre 
(URC), en todo este período desde la 
aparición del MDL se estuvo aprove-
chando mucho más el alto PCG de 
ciertos gases que la potencial contri-
bución al Desarrollo Sustentable de 
los proyectos o la Transferencia de 
Tecnología implícita en los mismos. 
En este sentido, la propia “integri-
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dad ambiental” del mecanismo en 
su conjunto estaría puesta en duda 
en tanto muchos de los proyectos no 
generan reducciones reales de emi-
siones de GEI, tal como sucedió con 
algunos proyectos relacionados con 
la incineración de HFC23 (obtenido 
como subproducto de la producción 
de HCFC-22), que generaban más 
de la mitad de los CERs expedidos al 
200934. Tampoco pareciera que fue-
ra importante el flujo de Inversión 
Extranjera Directa (IED) que se gene-
ra, en tanto muchos de los proyectos 
se nutren de fondos provenientes del 
mercado financiero local.

Habría que desarrollar estudios 
más profundos para ver si existirían 
más alicientes en caso que a los 
países anfitriones de los proyectos 
se les permitiera ahorrar esos CERs 
para poder realizarlos cuando les 
resultase más conveniente (cuando 
su precio en los diversos mercados 
en que pudiera eventualmente co-
mercializarse fuera mayor o ante la 
posibilidad de tener que utilizarlas 
para cumplir con eventuales com-
promisos de reducción de emisiones 
que tuvieran que asumir en algún 
momento del tiempo). Si bien éste, 
todavía, no es un punto que tenga 
alta prioridad en la agenda de la dis-
cusión, en algún momento este tema 
va a tener que definirse.

Existe, además, otro punto del 
que poco se habla: los Mecanismos 
de Kioto tienen razón de ser mien-
tras las Partes NAI no asuman com-
promisos cuantificados de reduc-
ción de emisiones. De lo contrario, 
estarían ante la situación paradójica 
de estar entregando (o haber entre-
gado) a bajos costos sus opciones de 
mitigación más accesibles, baratas 
y/o inmediatas, quedando para ellos 
las más caras y difíciles de imple-
mentar en el momento en que even-
tualmente tuvieran que asumir un 
compromiso cuantificado. 

Otro punto “perverso” del me-
canismo es que, se produce una si-
tuación en la que, el que adelanta 
medidas de mitigación, pierde com-
petitividad desde el punto de vista 
del mecanismo, porque éstas reduc-
ciones y/o limitaciones de emisiones 
pasan a formar parte de su Línea de 
Base. Así, hay un incentivo a retar-
dar la aplicación de medidas de mi-
tigación para que medidas similares 
a éstas sean adicionales y puedan 
aplicar al MDL. Adicionalmente, se 
establece una diferenciación artifi-
cial entre los países que ya llevaron 
a cabo algunas de las medidas de 
mitigación menos costosas (sustitu-
ción de combustibles, medidas de 
eficiencia energética, introducción 
de energías renovables, etc.) y aqué-
llos que aún no lo hicieron, generán-
dose una ventaja para estos últimos.

Más allá de las cuestiones éticas 
inmanentes a la asignación de dere-
chos de propiedad sobre el medio 
ambiente (que de eso se trata en el 
fondo la asignación de permisos de 
emisión de carbono) también queda 
la duda de si darle un papel funda-
mental al mercado para solucionar 
el problema del cambio climático 
global no es convocar al pirómano 
para que ayude a apagar el incen-
dio. En realidad llegamos a la situa-
ción actual no por falta de mercado, 
sino por exceso del mismo. Desde 
el punto de vista económico se trata 
de una externalidad acumulada en 
el tiempo por el uso desmedido de 
un bien de propiedad común por 
parte de unos pocos actores sin ha-
ber compensado al resto de los pro-
pietarios de ese recurso por ese uso 
abusivo. La teoría económica plan-
tea soluciones que no sólo tienen 
que ver con la asignación de dere-
chos de propiedad, sino fundamen-
talmente con la regulación de esa 
actividad. El problema es de falta de 
regulación más que falta de libertad 
de mercado, la que de hecho nos 
llevó a esta situación.

Que el mercado tiene serias limi-
taciones para resolver este problema 
lo muestra claramente la evolución 
de los valores de las unidades atri-
buidas en el Emission Trading Sche-
me (ETS) de la UE, tal como muestra 
Estrada Oyuela (2008)35. Esta situa-
ción tuvo que ver principalmente 
con la asignación de permisos, para 
cada país, muy por encima de las 
verdaderas emisiones que estaban 
registrándose, lo que llevó a un ex-
ceso de oferta de permisos y conse-
cuentemente a una caída abrupta 
de su valor. El argumento de que el 
mercado de permisos de emisiones 
de SO2 en Estados Unidos y el ETS-
UE funcionan no es extrapolable a 
nivel internacional, donde los países 
no reconocen una autoridad supe-
rior en la que hayan delegado el po-
der de policía y de aplicar sanciones 
como sí lo hicieron en estos dos sis-
temas (representados en un caso por 
la propia UE y en el otro por la Envi-
ronmental Protection Agency - EPA). 
Es evidente que en un sistema de 
este tipo si alguien no cumple con 
las reglas del juego y no es penali-
zado, no hay incentivo alguno para 
que los demás actores cumplan con 
dichas reglas. Si un país pequeño no 
cumple, seguramente sea sanciona-
do. ¿Pasaría lo mismo si no cumplie-
ra alguna potencia mundial?

Un punto a tener en cuenta es 
que no hay un solo mercado de car-
bono, sino varios. Esto no es trivial. 
Además, los CERs emitidos a través 
de la aplicación del MDL (Artículo 
12º del PK) van a tener que compe-
tir con las Emission Reduction Units 
(ERU) que surgen de la JI (Artículo 
6º del PK), las reducciones de emi-
siones que se canalicen a través de 
los Mercados Voluntarios, la Comer-
cialización de Emisiones (Artículo 
17º del PK) y toda otra serie de ins-
trumentos y modalidades mediante 
los cuales se puedan llevar a cabo 
transacciones. No es menor el papel 
que puede cumplir el originalmente 
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llamado “Hot Air”36, tanto bajando 
los precios del resto de los certifica-
dos ofrecidos, como reduciendo la 
necesidad de salir a buscar en otros 
mercados distintos las reducciones 
de emisiones que necesiten los PI 
para cumplir con sus compromisos. 

Los valores de los permisos tam-
bién van a variar dependiendo de 
diversas situaciones. Los CERs se-
guramente valgan menos que otros 
certificados porque están sujetos a 
mayores incertidumbres, a mayores 
necesidades de controles y, además, 
tienen un período de maduración 
más largo. Incluso entre los propios 
CERs, los valores variarán si éstos 
corresponden a proyectos de limi-
tación de emisiones o de secuestro 
de carbono (en cuyo caso tienen tér-
mino de expiración más corto y val-
drán seguramente menos en el mer-
cado). Cuanto mayor sea el grado de 
avance del proyecto dentro del ciclo 
del MDL también tendrán potencial-
mente más valor esas emisiones evi-
tadas / reducidas / secuestradas.

Tal vez el problema principal es 
que, desde un primer momento, se 
crearon demasiadas expectativas y 
se pensaba que estos mecanismos 
(principalmente el MDL) iba a hacer 
las veces de una especie de Robin 
Hood que redistribuyera recursos de 
los ricos a los pobres. Hasta ahora 
fue una especie de Hood Robin que 
hizo ricos a una serie de “brokers” 
e intermediarios, pero que tuvo una 
muy pobre contribución al Desarro-
llo Sustentable de los países anfitrio-
nes y la Transferencia de Tecnología 
desde los PI hacia los Países Menos 
Desarrollados.

Evidentemente, este artículo no 
puede pretender agotar esta discu-
sión que, por otra parte (al menos 
en algunos aspectos), pareciera que 
recién comenzara. Si se quiere dar 
un papel a los Mecanismos de Mer-
cado en la prevención del Cambio 

Climático, sería importante tratar 
de integrar las actividades de pro-
yectos MDL con las necesidades 
de adaptación y/o la reducción de 
vulnerabilidades a los impactos es-
perados del cambio climático sobre 
los países huéspedes. No puede ser 
que la única relación entre MDL y 
Adaptación sea la contribución del 
2% del valor de los CERs para la in-
tegración de un fondo, alimentando 
la paradoja de que los pobres se fi-
nancien así mismos para cubrir sus 
urgencias. Había alguna esperanza 
cifrada en los Programas de Acti-
vidades (PoAs)37, pero si bien éstos 
ampliaban un poco el abanico de 
posibilidades, no solucionaban los 
problemas de fondo y presentaban 
otros desafíos que no los volvieron 
un instrumento tan interesante como 
se planteaba en sus orígenes. Sería 
muy interesante que algún desarro-
llo futuro del MDL pudiera relacio-
narse con un proceso más profundo 
de colaboración y facilitación de los 
procesos de Desarrollo Sustentable 
y Transferencia de Tecnología. De 
hecho es innegable que existe una 
renta de la que se apropian los paí-
ses Anexo I mediante el aprovecha-
miento del MDL, en tanto hay un di-
ferencial de costos notables entre lo 
que les costaría la tonelada de CO2e 
reducida internamente (mediante 
la aplicación de medidas domésti-
cas en su propio territorio), y lo que 
efectivamente les cuesta acceder a 
los CERs38. Hasta el momento, darle 
contenido al MDL para que efectiva-
mente contribuya al logro de los ob-
jetivos de la CMNUCC, es aún una 
tarea pendiente.

¿QUÉ SE PODíA ESPERAR DES-
PUÉS DE DOHA?                                   

El Primer Período de Compromi-
so del PK cubría el tramo compren-
dido entre los años 2008 y 2012. 
Por esta razón, cobraba importancia 
la reunión que, a la finalización de 
dicho período, fijara las condiciones 

de funcionamiento del MDL con 
posterioridad. 

En efecto, entre el 26 de noviem-
bre y el 8 de diciembre de 2012 se 
desarrollaron en la ciudad de Doha, 
Qatar, la 18ª Conferencia de las 
Partes (COP18) de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas so-
bre Cambio Climático (CMNUCC) 
y la 8ª Conferencia de las Partes de 
la CMNUCC actuando como Reu-
nión de las Partes (CMP8). En estas 
reuniones se aprobaron una serie de 
documentos, entre los cuales se des-
tacan: (a) el que aprueba la enmien-
da del Protocolo de Kioto para un 
Segundo Período de Compromiso 
(FCCC/KP/CMP/2012/L.9), que se va 
a extender desde el 1º de enero de 
2013 al 31 de diciembre de 2020; 
(b) el que declara concluido el tra-
bajo del Grupo de Cooperación a 
Largo Plazo (AWG-LCA) creado en 
la COP13 de Bali, cerrando el pro-
ceso de la Hoja de Ruta de Bali, y (c) 
el relacionado con la revisión de las 
reglas del MDL.

En este último caso, se decidió 
revisar las modalidades y procedi-
mientos del MDL con el fin de adop-
tar los cambios en la CMP9, para lo 
cual se convocó a las Partes a reali-
zar aportes hasta el 25 de marzo de 
2013. Estos aportes y las recomen-
daciones de la JE-MDL fueron con-
siderados por el SBI (órgano Subsi-
diario de Ejecución) en su reunión 
de junio de 2013. Se plantearon 
cuestiones referidas a la gobernanza 
del MDL, metodologías y adicionali-
dad. En este último punto, la JE-MDL 
pidió extender las modalidades sim-
plificadas para la demostración de 
adicionalidad en los proyectos de 
pequeña escala y se comprometió 
a trabajar en la simplificación y ra-
cionalización de las metodologías 
en la búsqueda de reducir los costos 
de transacción. Asimismo, se deter-
minó que en la 45º Sesión del SBS-
TA (órgano Subsidiario de Asesora-
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miento Científico y Tecnológico)39 se 
debatiera la elegibilidad de los pro-
yectos de Captura y Almacenamien-
to de Carbono (CCS) en el MDL con 
el transporte o almacenamiento en 
más de un país, así como también 
la creación de una reserva mundial 
de CERs. No obstante, estas cuestio-
nes aún no han sido admitidas en el 
MDL. En lo que concierne a las ne-
gociaciones sobre REDD (Reducting 
Emissions from Deforestation and 
Forest Degradation), éstas quedaron 
empantanadas, principalmente por 
cuestiones referidas con la Verifica-
ción de las Reducciones de Emisio-
nes40.

 EL ACUERDO DE PARíS, TRUMP 
y MáS ALLá…                                      

Los Mercados de Carbono han 
mostrado algunas dificultades de 
funcionamiento en los últimos años, 
principalmente por cuestiones liga-
das con la recesión económica y la 
caída en la demanda de los diversos 
certificados emitidos por los dis-
tintos mecanismos existentes41. No 
escapa a esta situación el Sistema 
de Comercialización de Emisiones 
(ETS)42 de la Unión Europea. Los 
precios de los Certificados (EUAs)43 
se mantuvieron en un rango de €4 
a €7 (U$S5 a U$S9), cuando han 
llegado a estar a €13 (U$S18) unos 
pocos años antes. 

En este contexto, a partir de 2013 
la situación del MDL también se 
deterioró aún más de lo que venía 
sucediendo y que se planteó prece-
dentemente en puntos anteriores44. 

Los motivos, en este caso son varios, 
pero fundamentalmente se destaca 
la enorme caída de los precios de 
los CERs, que alcanzaron sus míni-
mos históricos en 2013 y 2014. El 
valor de los CERs en esos años llegó 
a U$S0.51 (€0.37), cuando había 
tocado picos de U$S20 y, duran-
te unos años, mantuvo valores de 
U$S10. Esta caída en los precios no 

genera incentivos monetarios para 
atraer inversiones y para conseguir 
reducciones de emisiones adiciona-
les a través de la utilización de este 
mecanismo y llevó a que algunos 
países (México, por ejemplo) no ha-
yan buscado presentar nuevos pro-
yectos y que sólo se dediquen a ge-
nerar CERs a partir de los proyectos 
que ya están registrados45. La causa 
de este desplome en los precios hay 
que buscarla en primer lugar en una 
sobreoferta de CERs respecto de la 
poca demanda existente por los mis-
mos al final del primer período de 
compromiso del PK por parte de los 
países que tenían que cumplir con 
sus compromisos cuantificados. 
Otro factor que coadyuva a esa caí-
da es que el precio de los CERs dejó 
de estar unido al valor de las EUAs, 
como había sucedido en el pasado, 
principalmente por el hecho de que 
la inexistencia de una demanda sos-
tenida de CERs por parte de los par-
ticipantes del EU-ETS. 

Ante esta situación tanto la Comi-
sión Europea como la CMNUCC es-
tán buscando reformular sus respec-
tivos instrumentos (UE-ETS y MDL). 
En el caso del UE-ETS, la Comisión 
Europea propuso un mecanismo de 
corto plazo denominado “backloa-
ding” destinado a retirar del merca-
do 900 millones de EUAs para vol-
ver a inyectarlos con posterioridad a 
202046, con el objetivo de conseguir 
recuperar los precios de los certifi-
cados47. En lo concerniente al MDL, 
las mayores expectativas de salvar el 
mecanismo están depositadas en la 
posibilidad de incluir proyectos de 
Captura y Almacenamiento de Car-
bono (CCS) y los nuevos Sistemas de 
Comercio de Emisiones que poten-
cialmente fueran a establecerse en 
países como Corea del Sur, China y 
en niveles sub-nacionales de Estados 
Unidos y Canadá, así como también 
en el Plan de Compensación y Re-
ducción de Carbono en el sector de 
la Aviación Internacional, aprobado 

por la Organización de Aviación Ci-
vil Internacional (ICAO) para entrar 
en funcionamiento en 2021. Pero, 
principalmente, en la posibilidad 
de utilizar los CERs para cumplir 
con las NDCs y así poder aumen-
tar la ambición de los compromisos 
asumidos en el contexto del AP con 
posterioridad a 2020.

De acuerdo con el último in-
forme anual de la Junta Ejecutiva 
del MDL (JE-MDL)48, el mecanismo 
ya lleva más de 8000 proyectos re-
gistrados en 111 países, las partes 
Anexo I han utilizado más de 1000 
millones de CERs para cumplir con 
sus compromisos en el marco del 
PK y se han expedido alrededor de 
1900 millones de CERs que podrán 
utilizarse para el cumplimiento del 
Segundo Período de Compromiso 
del PK (o para cualquier otro uso, 
incluyendo el cumplimiento de los 
compromisos asumidos en el AP si 
se estableciera que eso pueda ser 
posible). De ser así, se podría rever-
tir la situación actual de bajísima 
demanda de CERs y elevado nivel 
de incertidumbre del mecanismo 
que llevó, por ejemplo, a que algu-
nos proyectos dejaran de expedir los 
CERs correspondientes. En este sen-
tido, el 41% de los proyectos para 
los cuales se habían expedido CERs 
hasta el final del Primer Período de 
Compromiso del PK (31/12/2012), 
dejaron de hacerlo después de esa 
fecha49. Esta situación también llevó 
a que se vieran afectadas las entida-
des encargadas de la validación y 
verificación de los proyectos desa-
rrollados dentro del MDL50. 

En el contexto del AP, muchas 
partes han formulado sus NDCs so-
bre la base del acceso a un merca-
do internacional de carbono y a la 
posibilidad de participar en él. So-
bre este punto hay una discusión en 
pleno desarrollo sobre cómo llevar a 
la práctica los “enfoques cooperati-
vos” para la aplicación de las NDCs 



81Mitos y Realidades del papel del MDL y otros mecanismos de mercado en su contribución al Desarrollo Sustentable

que se plantean en el Artículo 6º del 
AP. Mientras algunos abogan por un 
mercado mundial centralizado con 
supervisión de la CMNUCC (similar 
al existente en virtud del PK) otros 
plantean un enfoque menos riguroso 
desde el punto de vista de la supervi-
sión centralizada. En esta discusión 
es insoslayable el papel que puede 
cumplir el MDL en un contexto pos-
terior al 2020. Un tema de debate 
es si se van a poder utilizar los CERs 
para cumplir con los compromisos 
que surgen del AP. La gran oferta de 
certificados a muy bajos precios ge-
nera preocupaciones sobre si el uso 
continuo de los mismos podría lle-
gar a debilitar las nuevas iniciativas 
de mitigación. No obstante, si no 
hay MDL se corre el riesgo de que la 
capacidad, la experiencia y los co-
nocimientos necesarios se pierdan. 
Una vez perdidos, estos atributos no 
estarán disponibles para dar apoyo 
al mercado internacional del carbo-
no en el futuro y habrá que reesta-
blecerlos, tal vez a un costo muy su-
perior al que insumió desarrollarlos.

Un factor adicional de incerti-
dumbre lo constituyó el anuncio del 
presidente de los Estados Unidos de 
América sobre sus intenciones de 
“retirar” a su país del AP51, en tanto 
una buena dosis de expectativas en 
la recuperación del MDL está depo-
sitada en el papel de los mecanis-
mos sub-nacionales de Comerciali-
zación de Emisiones, entre los cua-
les tienen una especial participación 
los que puedan desarrollarse entre 
algunos de sus Estados, en algunos 
casos, interactuando con algunas 
Provincias Canadienses. Hasta el 
momento no hay una definición al 
respecto, aunque algunos hechos 
juegan a favor de la “integridad” del 
régimen climático internacional. En 
cierto sentido ninguna de las Partes 
está dispuesta a “sacar los pies del 
plato”, conscientes de la dificultad 
de negociar otro acuerdo. A esto hay 
que sumarle la inercia propia de los 

acuerdos, en el sentido que tanto los 
países como las empresas necesitan 
tomar decisiones estratégicas de in-
versión que requieren hacerlo con 
cierta anticipación y, una vez lanza-
dos a llevar a cabo esos planes, no 
resulta sencillo volver atrás. Tampo-
co se observó un “efecto dominó” 
en el sentido de declaraciones o 
actitudes del resto de las “Partes” de 
los acuerdos climáticos por seguir 
los pasos del presidente Trump. y, 
para completar, el papel de China 
hasta el momento ha sido muy “pro-
activo” en el sentido de ratificar su 
compromiso de cumplir con lo acor-
dado52.

Por lo hasta aquí expuesto, no 
se vislumbra que vaya a haber cam-
bios significativos en las condicio-
nes y características del MDL, que 
modifiquen los principales aspectos 
señalados precedentemente. A más 
de 20 años del PK se sigue buscando 
un acuerdo climático internacional 
consensuado, vinculante y ambi-
cioso. No obstante, las decisiones 
de fondo se siguen postergando. En 
definitiva, es imposible para un mer-
cado poder sobrevivir sin demanda. 
y la demanda surge del grado de ri-
gurosidad que exista en el cumpli-
miento de los compromisos que se 
asumen y en qué medida estos com-
promisos implican un esfuerzo real 
por reducir emisiones.
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además del MDL, fueron la Imple-
mentación Conjunta (Artículo 6º) y 
el Comercio de Emisiones (Artículo 
17º).

6 Joint Implementation, en inglés, en 
tanto es más comúnmente conocida 
por estas siglas.

7 Ver Figueres (2002) y CAEMA 
(2003).

8 En este documento, cuando nos 
refiramos a Oficinas Gubernamenta-
les, no sólo nos estaremos refiriendo 
a las Autoridades Nacionales De-
signadas (AND) sino también a las 
Oficinas de Promoción que en mu-
chos países se desarrollaron parale-
lamente a las primeras.

9 Ver GIRARDIN (2013); GIRARDIN 
(2000); GOBIERNO DE LA REPÚ-
BLICA ARGENTINA (1999).

10 La “adicionalidad” en este con-
texto se relaciona con el hecho de 
que la actividad sólo es factible de 
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del MDL, de lo contrario, no sería 
llevada a cabo por diversos motivos 
(barreras), que la presencia del me-
canismo ayuda a superar.

11 Ver, entre otros, BOUILLE; GI-
RARDIN & DI SBROIAVACCA 
(2000); GIRARDIN & DI SBROIA-
VACCA (2000); GIRARDIN & BOUI-
LLE (2002); GIRARDIN & BOUILLE 
(2003); BOUILLE, GIRARDIN, et al. 
(1999); GIRARDIN (2008a).

12 GIRARDIN & BOUILLE (2002); 
GIRARDIN & BOUILLE (2003); GI-
RARDIN (2008a), entre otros.

13 Ver, por ejemplo, GOBIERNO DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (1999) 
y GIRARDIN (2000).

14 IPCC (2014); IPCC (1998); GI-
RARDIN (2008b); UNFCCC (2006); 
UNFCCC (2007).

15 IPCC (2014); HERZER (1990); GI-
RARDIN (2000). Con posterioridad 
a HERZER, hubo autores que pro-
fundizaron el tema de la Vulnerabili-
dad Social al Cambio Climático. Ver, 
entre otros, para el caso de Argen-
tina, principalmente NATENZON, 
MURGIDA, et al. (2006).

16 Ver GIRARDIN (2000). Concepto 
tomado de LIPIETZ (1995).

17 GIRARDIN (2013).

18 Este principio establece que, 
cuando el efecto futuro de una cau-
sa presente es incierto, pero puede 
ser muy dañino e irreversible, lo más 
prudente es actuar inmediatamente 
para suprimir la causa más conocida 
de aquéllas sobre las que se puede 
accionar. Ver GIRARDIN (2013); GI-
RARDIN (2000).

19 UNFCCC (1992)
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dos por el Institut d’Économie et de 
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dida. Ver CRIQUI & KOUVARIATKIS 
(1997), citado en BOUILLE, GIRAR-
DIN et al. (1999).

21 Ver llamada anterior.

22 IPCC (2014) e IPCC (2007).

23 0,89% del total mundial, de 
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24 IPCC (1998); UNFCCC (2007).

25 IPCC (2014).

26 Global Environmental Facility, en 
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27 Los costos incrementales son 
aquéllos en los que se incurre por 
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a generar beneficios globales que 
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originan en acciones destinadas a 
obtener beneficios locales. Se reco-
noce así el esfuerzo “incremental” 
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ma global.

28 Además, en un contexto interna-
cional en el que constantemente se 
hace referencia al proceso de “glo-
balización” de los negocios, la cir-
culación de capitales y la transferen-
cia de información, suena un poco 
hipócrita pretender que la adapta-
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29 ESTRADA OyUELA (2008).

30 Certified Emission Reductions, en 
inglés.

31 Disponible en el sitio Web de la 
CMNUCC. www.unfccc.int .

32 El Potencial de Calentamiento 

Global (PCG) es una medida que 
se utiliza para poder comparar los 
efectos de los diversos GEI sobre el 
clima respecto del Dióxido de Car-
bono (CO2), teniendo en cuenta la 
capacidad de aumentar la tempera-
tura de una cantidad determinada 
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de CO2. La unidad de medida utili-
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(2008).
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refrigerantes más utilizado, no sólo 
en instalaciones domiciliarias sino 
también industriales y como espu-
mante para el poliestireno extruido, 
pero ha sido reemplazado paulati-
namente por su característica de ser 
una Substancia que Agota la capa de 
Ozono (SAO), con un Poder de Ago-
tamiento de Ozono (PAO) positivo. 
Sólo se sigue fabricando en algunos 
países: China, India, Argentina, Co-
rea del Norte, Corea del Sur, México 
y Venezuela. En una época el HFC-
23 se recuperaba y se empleaba 
como materia prima para la produc-
ción de ciertos productos utilizados 
como extintores de incendios (fun-
damentalmente Halón-1301), pero 
es una práctica que ha caído en des-
uso. Hoy se usa una pequeña canti-
dad de HFC-23 como agente extin-
tor en ciertos procesos (fabricación 
de semiconductores y refrigeración 
criogénica), pero la gran mayoría del 
HFC-23 producido no se consume y 
se libera a la atmósfera, se captura o 
se destruye (mediante incineración). 
Tanto el HCFC-22 como el HFC-23 
son GEI, este último, con un PGC a 

100 años equivalente a 11.700. En 
algunos casos, se sospechó que, el 
retorno económico generado a partir 
de la venta de los CERs que genera-
ba la incineración del subproducto 
(HFC-23), justificaba la instalación 
de la fábrica del producto principal 
(HCFC-22).

35 ya se volverá posteriormente so-
bre este tema.

36 El concepto del “Hot Air” surge 
a partir de la propia negociación 
internacional previa al estableci-
miento del PK. Hace referencia fun-
damentalmente a la situación de 
países como Ucrania, la Federación 
Rusa y otros países de Europa Orien-
tal cuyas Cantidades Asignadas (AA 
por sus siglas en inglés) en el Ane-
xo B del Protocolo de Kioto corres-
pondientes al año base (1990 en la 
mayoría de los casos) eran notable-
mente mayores a los niveles de emi-
siones observados en el momento 
de la firma del PK (1997), de modo 
que se pensaba que estas cantidades 
estaban “infladas” respecto de la 
realidad para, entre otras cosas, fa-
vorecer el intercambio de permisos 
de emisiones adicionales que se es-
taban obteniendo sin costo alguno.

37 Programmes of Activities.

38 Gobierno de la República Argen-
tina (1999)

39 Agosto de 2016.

40 El llamado proceso de MRV, por 
Monitoring, Reporting and Verifica-
tion.

41 GDB Network (2014). A esta caí-
da en la demanda hay que agregar-
le la salida del segundo período de 
compromiso del PK (2013-2020) de 
algunos países que habían asumido 
compromisos cuantificados en el 
período 2008-2012: Canadá, Japón, 
Federación Rusa, Nueva Zelanda.
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42 European Union - Emission Tra-
ding Scheme (EU-ETS).

43 Emission Units Allowances.

44 Ver punto 5.

45 Carbosur (2014). Gobierno de 
México (2018).

46 Carbosur (2014); GBD Network 

(2014)

47 Estiman llegar a un precio de 
€7.5 para las EUAs. GBD Network 
(2014). Ver GBD Network (2014).

48 UNFCCC (2017)

49 Ibídem.

50 Ibídem.

51 Anuncio realizado el 1º de ju-
nio de 2017. Ver BBC News https://
www.bbc.com/mundo/noticias-in-
ternacional-40124921 

52 Ver http://www.telam.com.ar/
notas/201706/191078-cambio-
climatico-acuerdo-paris-trump-
eeuu-china-europa.html 


